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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 114       
MOTIVO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA 

    
 
Trámite: Amparo de Pobreza 
Solicitante: Yeimi Juliana Gómez Osorio   
Radicación: 2021-0003-00                                                   
 
 
El Dovio Valle, marzo veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 
 

I. ASUNTO A RESOLVER 
 
Determinar sí hay lugar o no a la admisión de la presente solicitud de AMPARO DE POBREZA 
invocada por la señora YEIMI JULIANA GÓMEZ OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.112.931.171, para tramitar PROCESO REIVINDICATORIO DE DOMINIO. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
La señora YEIMI JULIANA GÓMEZ OSORIO, a través de escrito solicita al juzgado “amparo de 

pobreza”, para tramitar PROCESO REIVINDICATORIO DE DOMINIO, bajo manifestación 
juramentada que no se encuentra en capacidad para cubrir los costos que conlleva el proceso. 
 
Acto seguido, pasa el despacho a resolver previa las siguientes, 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

Contempla el artículo 152 del Código General del Proceso lo siguiente: 
 

“…Oportunidad, competencia y requisitos. El amparo podrá solicitarse por el 
presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las 
partes durante el curso del proceso. El solicitante deberá afirmar bajo juramento que 
se encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de 
demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 
demanda en escrito separado…” 
 

Como en el presente caso la solicitante manifestó bajo juramento que no poseen los medios 
económicos para cubrir los gastos del proceso, y como quiera que la citada declaración se ajusta 
perfectamente al contenido del artículo 152 de la misma obra, esta instancia judicial considera viable 
conceder el amparo deprecado por la señora YEIMI JULIANA GÓMEZ OSORIO. 
 
Ahora, previa revisión de la presente solicitud, observa el despacho que reúne los requisitos exigidos 
en el artículo 152 y ss del Código General del Proceso; por este motivo se procederá a su admisión. 
 
Así las cosas, este funcionario judicial procederá a nombrar a un profesional del derecho para que 
represente a la amparada en este proceso, cargo que será de forzoso desempeño y el designado 
deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de 
los tres (3) días siguientes a la notificación personal del auto que lo designe. Art.154 del CGP.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle; 
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IV. R E S U E L V E : 
 
1.- CONCEDER AMPARO DE POBREZA a la señora YEIMI JULIANA GÓMEZ OSORIO, identificada 
con cédula de ciudadanía número 1.112.931.171, quien puede ser ubicada en el número telefónico 
312 825 0920, para tramitar PROCESO REIVINDICATORIO DE DOMINIO.  
 
2.- NOMBRAR a la abogada INÉS BENITEZ BAHENA para que represente a la señora YEIMI 
JULIANA GÓMEZ OSORIO, en PROCESO REIVINDICATORIO DE DOMINIO, de conformidad con 
la designación realizada por parte de la Defensoría Pública y consignada en Acta de Reparto Nº 0464 
del 19/03/21. La citada profesional del derecho recibe notificaciones en el Teléfono: 317 657 6696, E-
mail: abogapenal@hotmail.com – inebenitez@defensoría.edu.co.  En consecuencia, se ordena librar 
el oficio correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 

Firmado Por: 
 

JORGE     ELBERTO GORDILLO     MORENO  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE EL DOVIO-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1131ef10df381a2de6b6ee78b9e1234d6fd031d04f483c3ed6b066d7bf2da8e7 
Documento generado en 25/03/2021 11:00:57 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:abogapenal@hotmail.com
mailto:inebenitez@defensoría.edu.co
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 115       
MOTIVO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA 

    
 
Trámite: Amparo de Pobreza 
Solicitante: Rosana Alzate Murillo   
Radicación: 2021-0004-00                                                   
 
 
El Dovio Valle, marzo veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 
 

I. ASUNTO A RESOLVER 
 
Determinar sí hay lugar o no a la admisión de la presente solicitud de AMPARO DE POBREZA 
invocada por la señora ROSANA ALZATE MURILLO, identificada con cédula de ciudadanía número 
38.893.503, para tramitar PROCESO DECLARATIVO DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
La señora ROSANA ALZATE MURILLO, a través de escrito solicita al juzgado “amparo de 

pobreza”, para tramitar PROCESO DECLARATIVO DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, bajo manifestación juramentada que no se 
encuentra en capacidad para cubrir los costos que conlleva el proceso. 
 
Acto seguido, pasa el despacho a resolver previa las siguientes, 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

Contempla el artículo 152 del Código General del Proceso lo siguiente: 
 

“…Oportunidad, competencia y requisitos. El amparo podrá solicitarse por el 
presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las 
partes durante el curso del proceso. El solicitante deberá afirmar bajo juramento que 
se encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de 
demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 
demanda en escrito separado…” 
 

Como en el presente caso la solicitante manifestó bajo juramento que no poseen los medios 
económicos para cubrir los gastos del proceso, y como quiera que la citada declaración se ajusta 
perfectamente al contenido del artículo 152 de la misma obra, esta instancia judicial considera viable 
conceder el amparo deprecado por la señora ROSANA ALZATE MURILLO. 
 
Ahora, previa revisión de la presente solicitud, observa el despacho que reúne los requisitos exigidos 
en el artículo 152 y ss del Código General del Proceso; por este motivo se procederá a su admisión. 
 
Así las cosas, este funcionario judicial procederá a nombrar a un profesional del derecho para que 
represente a la amparada en este proceso, cargo que será de forzoso desempeño y el designado 
deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de 
los tres (3) días siguientes a la notificación personal del auto que lo designe. Art.154 del CGP.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle; 
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IV. R E S U E L V E : 
 
1.- CONCEDER AMPARO DE POBREZA a la señora ROSANA ALZATE MURILLO, identificada con 
cédula de ciudadanía número 38.893.503, quien puede ser ubicada en LA Calle 5° N° 3-52, barrio La 
Aguadita, del municipio de El Dovio-Valle, o en el número telefónico 320 828 6765, para tramitar 
PROCESO DECLARATIVO DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL.  
 
2.- NOMBRAR al abogado GERMÁN MUÑOZ AYALA para que represente a la señora ROSANA 
ALZATE MURILLO, en PROCESO DECLARATIVO DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, de conformidad con la designación realizada por 
parte de la Defensoría Pública y consignada en Acta de Reparto Nº 0464 del 19/03/21. El citado 
profesional del derecho recibe notificaciones en el Teléfono: 320 619 6210, E-mail: 
gemunoz@defensoria.edu.co. En consecuencia, se ordena librar el oficio correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE     ELBERTO GORDILLO     MORENO  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE EL DOVIO-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

afe86d40345132d698f9212e39b60c51c134da1f96895ae58d4de40219447255 
Documento generado en 25/03/2021 11:00:58 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 116       
MOTIVO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA 

    
Trámite: Amparo de Pobreza 
Solicitantes: María Orfilia Quintero Martínez y Juan José Restrepo Yarabe    
Radicación: 2021-0005-00                                                   
 
El Dovio Valle, marzo veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 
 

I. ASUNTO A RESOLVER 
 
Determinar sí hay lugar o no a la admisión de la presente solicitud de AMPARO DE POBREZA 
invocada por la señora MARÍA ORFILIA QUINTERO MARTÍNEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía número 38.892.222 y el señor JUAN JOSÉ RESTREPO YARABE, identificado con cédula 
de ciudadanía número 6.207.861, para tramitar PROCESO DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 
DE MATRIMONIO RELIGIOSO Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
La señora MARÍA ORFILIA QUINTERO MARTÍNEZ y el señor JUAN JOSÉ RESTREPO YARABE a 
través de escrito solicitan al juzgado “amparo de pobreza”, para tramitar PROCESO DE CESACIÓN 
DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, bajo manifestación juramentada que no se encuentran en capacidad para cubrir los 
costos que conlleva el proceso. 
 
Acto seguido, pasa el despacho a resolver previa las siguientes, 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

Contempla el artículo 152 del Código General del Proceso lo siguiente: 
 

“…Oportunidad, competencia y requisitos. El amparo podrá solicitarse por el 
presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las 
partes durante el curso del proceso. El solicitante deberá afirmar bajo juramento que 
se encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de 
demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 
demanda en escrito separado…” 
 

Como en el presente caso los solicitantes manifestaron bajo juramento que no poseen los medios 
económicos para cubrir los gastos del proceso, y como quiera que la citada declaración se ajusta 
perfectamente al contenido del artículo 152 de la misma obra, esta instancia judicial considera viable 
conceder el amparo deprecado por la señora MARÍA ORFILIA QUINTERO MARTÍNEZ y el señor 
JUAN JOSÉ RESTREPO YARABE. 
 
Ahora, previa revisión de la presente solicitud, observa el despacho que reúne los requisitos exigidos 
en el artículo 152 y ss del Código General del Proceso; por este motivo se procederá a su admisión. 
 
Así las cosas, este funcionario judicial procederá a nombrar a un profesional del derecho para que 
represente a los amparados en este proceso, cargo que será de forzoso desempeño y el designado 
deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de 
los tres (3) días siguientes a la notificación personal del auto que lo designe. Art.154 del CGP.  
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Por todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle; 
 

IV. R E S U E L V E : 
 
1.- CONCEDER AMPARO DE POBREZA a la señora MARÍA ORFILIA QUINTERO MARTÍNEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía número 38.892.222 y el señor JUAN JOSÉ RESTREPO 
YARABE, identificado con cédula de ciudadanía número 6.207.861, quienes pueden ser ubicados en 
la Calle 12 Carrera 15 MZ 130, Casa 16, piso 1, Tejar de Matecaña KM 1 de la vía que conduce del 
municipio de El Dovio a Roldanillo-Valle, o en el número telefónico 321 860 9492, para tramitar 
PROCESO DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO Y LIQUIDACIÓN 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.  
 
2.- NOMBRAR al abogado GERMÁN MUÑOZ AYALA para que represente a la señora MARÍA 
ORFILIA QUINTERO MARTÍNEZ, en PROCESO DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, de conformidad con 
la designación realizada por parte de la Defensoría Pública y consignada en Acta de Reparto Nº 0464 
del 19/03/21. El citado profesional del derecho recibe notificaciones en el Teléfono: 320 619 6210, E-
mail: gemunoz@defensoria.edu.co. En consecuencia, se ordena librar el oficio correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE     ELBERTO GORDILLO     MORENO  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE EL DOVIO-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

411e42e88c24c27772917c1eb14f0f9122b5ad9e81ae8a019d1c29d3de768f7f 
Documento generado en 25/03/2021 11:01:00 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


